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Fundado el 6 de abril de 1962 con Acuerdo Ministerial Nº 1280


ACEPTACIÓN DE RIESGOS Y CONSENTIMIENTO EN EL PROCESO INTERNO DE SELECCIÓN / FORMACIÓN DE BOMBEROS 

Los comparecientes, Yo, ………………………………………………, portador de la cédula de ciudadanía Nro.………………, en mi calidad de aspirante; conjuntamente con el Sr / Sra.…………………………; con cédula de ciudadanía Nro.…………………, en calidad de mi representante y responsable. En pleno uso de nuestras facultades, manifestamos lo siguiente: 

1. Conocemos que el Proceso de Selección y Formación de Aspirantes a Bomberos 1 del Cuerpo de Bomberos de San Miguel de Bolivar, corresponde a una necesidad institucional, previa planificación y diseñada para poder entrenar al personal idóneo que luego de un riguroso proceso de selección, admisión, formación y aprobación del CURSO DE FORMACION DE BOMBEROS 1, pueda formar parte del Cuerpo de Bomberos, en calidad de Bombero 1 remunerado. 

2. Tenemos conocimiento de la organización y funcionamiento del CURSO DE FORMACION DE BOMBEROS 1, Institución responsable de la formación del ASPIRANTE a Bombero Profesional. 

3. Con plena conciencia del nivel de exigencia y esfuerzo físico, que se realiza durante el proceso de selección y formación profesional.

4. De manera libre y voluntaria, manifestamos que él / la aspirante ha elegido por vocación la profesión bomberil, por su naturaleza del servicio y sacrificio por defender a las personas y a las propiedades contra el fuego; socorrer en catástrofes o siniestros ya sean de origen natural o antrópico, efectuar acciones de rescate y salvamento, capacitación a la ciudadanía para prevenir y mitigar riesgos.

5. Conocemos que el logro del perfil profesional frente a las nuevas exigencias pedagógicas – bomberiles y tecnológicas, presenta altos niveles de riesgo.

6. Sabemos que, todas las drogas tienen efectos sobre la firmeza psicológica del ser humano (estado de alerta-vigilia y afectividad). Las drogas entran en el cuerpo, cambiando su funcionamiento y empujando al consumidor a usarlas de manera continua para experimentar el mismo placer inmediato, aliviar el dolor y el malestar por las situaciones que vive o rendir más física o intelectualmente.

EN CONSECUENCIA:   

1. Los comparecientes, por una parte, por mis propios derechos y por otra en calidad de apoderado o representante legal, aceptamos de manera libre y voluntaria los riesgos de toda naturaleza a los que por las singulares características del Proceso de Selección y Formación de Bomberos 1 del Cuerpo de Bomberos de San Miguel de Bolivar,  puedan presentarse y a los que se someterá el Aspirante durante la permanencia en calidad de ALUMNO/ASPIRANTE A BOMBERO 1 del CURSO DE FORMACION DE BOMBEROS PROFESIONALES0.

2. Declaramos conocer, aceptar y respetar todas y cada una de las disposiciones legales y reglamentarias, que rigen la permanencia dentro del CURSO DE FORMACION DE BOMBEROS PROFESIONALES en el CENTRO DE FORMACION, ESPECIALIZACION Y PROFESIONALIZACION donde se realizara el Curso de Formación de Bomberos, como ASPIRANTE A BOMBERO 1, hasta su graduación.

3. De manera libre y voluntaria otorgamos autorización expresa al Cuerpo de Bomberos de San Miguel de Bolivar, para que a través del Centro  de Formación de Bomberos Profesionales que se encuentre formando y las autoridades, en cualquier tiempo sea durante el proceso de Selección, Formación y Graduación, realice las pruebas que considere pertinentes para la detección de los residuos (metabólicos) derivados del consumo de drogas en orina o en sangre, conocedor/a de que si los resultados son positivos, no podré continuar en el proceso de Selección y Formación por los riesgos que, frente a las enfermedades adictivas, se podrían presentar en la institución, además de atentar contra la seguridad mía, de mis compañeros y de las actividades bomberiles.  Me comprometo además a seguir las recomendaciones médicas correspondientes, con el fin de acceder a un tratamiento responsable y ordenado de mi persona y mi familia. 

4. Afirmamos y nos ratificamos en lo expresado en líneas anteriores, en señal de lo cual firmamos el presente documento.

5. Estamos listos a reconocer nuestra firma y rúbrica.

Para constancia de lo acordado, suscribo el presente documento, en la ciudad de San Miguel, Provincia de Bolívar, a los ……….… del mes de enero del año 2026. 


	
RESPONSABLE / REPRESENTANTE





FIRMA: ________________________
C.C  . ………………………………….

	
EL/ LA ASPIRANTE





FIRMA: ________________________
C.C  . ………………………………….







(Reconocimiento de firma y rúbrica ante notario público)



Calle Bolívar y Abdón Calderón 811                                   Teléfono 2989-113 Fax: 2650-630
E-mail. cuerpodebomberossanmiguel@yahoo.es
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